
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

826 ORDEN de 8 de febrero de 2010, por la que
se fija, para el ejercicio 2009 y sucesivos, el
coste de reposición de los agentes de la Poli-
cía Local que pasen a situación de segunda ac-
tividad sin destino hasta su jubilación.

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
las Policías Locales de Canarias, tras la modificación
operada por la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Siste-
ma Canario de Seguridad y Emergencias, prevé, en
su artículo 33, para los policías locales a partir de los
63 años de edad la posibilidad de desarrollar la se-
gunda actividad sin destino, correspondiendo la asun-
ción del salario del agente hasta su jubilación a la pro-
pia Corporación Local, y la financiación de los costes
de reposición de cada agente durante ese período, al
Gobierno de Canarias.

El Decreto 43/2009, de 21 de abril, por el que se
establece y regula el procedimiento de abono a los
ayuntamientos del coste de reposición de los agen-
tes de la Policía Local que pasen a situación de se-
gunda actividad sin destino hasta su jubilación, fijó
el coste de reposición de cada agente para el ejerci-
cio 2007 en su Disposición Transitoria Única, y pa-
ra el ejercicio 2008 en su artículo 3.1, establecien-
do, asimismo, que dicho coste debía ser actualizado
anualmente mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de coordinación de policías locales.

En virtud de tal atribución y en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 1 del De-
creto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto fijar, para el
ejercicio 2009 y sucesivos, el coste de reposición de

los agentes de la Policía Local que pasen voluntaria-
mente a situación de segunda actividad sin destino
hasta su jubilación.

Artículo 2.- Coste de reposición para el ejercicio
2009 y sucesivos.

1. El coste de reposición de cada agente, que co-
rresponderá al del empleo de policía, se fija, para el
ejercicio 2009, en 31.535,6 euros anuales en los mu-
nicipios de las islas capitalinas, y en 34.774,17 euros
en los de las islas no capitalinas.

2. El coste de reposición de cada agente, que co-
rresponderá al del empleo de policía, para cada
uno de los sucesivos ejercicios se actualizará au-
tomáticamente de acuerdo con la correspondiente
subida salarial que se aplique a los funcionarios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y se fija, para cada uno de los ejercicios,
en la suma de la cantidad fijada para el ejercicio
inmediato anterior más el incremento equivalente
a la subida salarial correspondiente al ejercicio que
se trate. 

3. Dicho coste comenzará a devengarse el día 1
del mes siguiente al que tenga lugar la toma de po-
sesión como funcionario en prácticas del nuevo agen-
te, salvo que ésta se produzca dicho primer día del
mes.

4. El importe máximo a abonar será de dos años,
coincidiendo con el tiempo máximo de situación de
segunda actividad sin destino.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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